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09-07-20204 

VISTO: 
Córdoba, 2 1 Die 2007 

El anteproyecto de Convenio de Provisión de Productos que el 
Laboratorio de Hemoderivados propone celebrar con el Ministerio de Sa
lud de la" Provincia de Mendoza, con el objeto de fijar pautas de provisión 
de hemoderivados a ese Ministerio; y 

CONSIDERANDO: 

Que se ajusta a las disposiciones, espíritu y trámite previsto por la 
Resolución HeS N° 458103; 

El informe producido por la Secretaria de Planificación y Gestión 
Institucional a fojas 12; 

El dictamen n° 38182 de la Dirección de Asuntos Jurídicos a fojas 
13/vta. ; 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
HeS 344/99, 

LA RECTORA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el anteproyecto de Convenio de Provisión de 
Productos que corre a fojas 2/4, cuya fotocopia integra el cuerpo de la 
presente, a celebrar con el Ministerio de Salud de la Provincia de Mendo
za, a los fines de que se trata, y autorizar a la Directora Ejecutiva del La
boratorio de Hemoderivados, Mgter. Catalina Massa. a suscribirlo en 
nombre y representación de esta Universidad. 

ARTíCULO 2°._ Instruir al Laboratorio de Hemoderivados para que, previo 
a la suscripción del instrumento pertinente, cumplimente con las observa
ciones realizadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos en su dictamen n0 
38182 - ap, 3". 

cA",R>JT"ic""U";<,'-".32,,Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 

Mgter. JHON ORETTO 
S~CRET,\RI G;:::~C:i'J.~ 

UN:V'""·.I·"~~¡~ ".,: r' ~"-'"-.\ 
RESOLUCiÓN W: 

AQk 
Dra. S!LV1A CAROLINA SCOTlO 

"<'('.TO,. .. , 
UI~IVEn?,:O?,~, :.~ G,": ~··,L ni'. CÓN10C,\ 



CONVENIO DE PROVISION 

EN la Ciudad de _, a Jos.. días del mes de .de 2007, ENTRE la 
lINIV~RSIllAD NACIONAL 01: CÓRDOBA-LABORATORIO D~ 
IIEI\10DERJVADOS "PRESIDENTE ILLIA", en adelante denominado "la 
F\lJVERSIDAD"), con dOnllc¡)¡O en Av Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentma, 2" 
Piso, Ciudad ün¡VCrSllana Ciudad de Córdoba, ProVll]CUl de Córdoha. representada en este 
acto por. .... .. . en su calidad de ,. , conlonnc autonzaClón 
rectoral emanada de la ResolUCión Rectoral 5-3'"l~/:,,1 por una parte, y el MINISTERIO 
DE SALUD HE LA PROVINCIA DE M~NnOZA, con d01lllC!110 en la calle 

N° , CódIgo Postal N° .de la CIUdad de 
Mcndoza, representada en este acto por el Dr. Annando Antonio Callctti, D \1 ¡ 
R 4:'17,961. en su calidad de Ministro de Salud WnfOnllC las facultades y atribUCiones que 
surgen del Decreto de deSIgnacIón, CUy:1S COpiaS SI." agregan como Anexo 1, en delante 
denommada "EL :\lINISTERIO". ad rererendum del Poder Ejecutivo, y ambas en ~u 
conjunto denommadas "las PARTES" y. 

CONSIDERANIlO QUE 

I - La l;;'IHVERSIDAD, dentro de sus múltIples actIvIdades acadérmcas. cIentíficas. de 
InvestigacIón y de desarrollo, tambIén se dedica por mlemledlo de su Laboratono de 
Hemodenvados "PRESIDENTE ILUA". a la fabncac¡ón y elahoraclón, Sin fines de lucro. 
de productos, componentes y especla1Jdades mediCinales, conronne a determmadas 
características técillcas y procedimientos de rabncaclón que habrlltan y certifican su calldad 
y le confieren facultades para su distnbllción, contando para ello con la habllltacll:m 
nacional otorgada por ANMAT y ellNCUCAI 

2 - "El MINISTERIO" es una reconocIda mstltuclón de rcrerencla en la Provlllcla 
Mendoza nacional, que declara poseer la capacIdad ncce~ana a fin de contratar con terceros 
la proviSIón de medicamentos hemodenvados, genériCOS y productos den vados de 
procesamIento de tejido humano, en adelante LOS PRODUCTOS", destinados a la 
atención de la salud públlca de la prOVUlCla de Mendoza y así se encuentra lI1teresada en 
que "LA UNIVERSIDAD", en su caractcr de personaJurí(ilca estalal púbilca yen el marco 
de las preVISIones de! Régimen de Contrataciones NaCIOnal, Decreto Delegado N° 1023101, 
art. 25 lnc. R -Ulcorporado por Decreto 204/04-, le provea de los distintos tipos de 
medicamentos y/o productos mdlcados precedentemente 

Por todo ello. las PARTES han acordado el presente "CO~TRAT() DE PROVISfÓN" en 
adelante denominado el "CO'ffRATO·'. sUjeto a Jos slglJlentc~ 
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TERMINOS y CONDICIONES 

PlUMERO: OBJléTO 
Lfts PARTES acuerdan que la UNIVERSIDAD le proveerá la cantidad de medIcamentos 
hcrnodenvados, genéncos y derrvados del proccsanlJcnto de tejido humano que reqUlcra 
EL MINISTERIO sIempre de acuerdo al stock que tenga la "tJNIVERSIDAD" 
LOS PRODUCTOS son elaborados por la UNIVERSIDAD conforme a los 
requerimIentos, especificaciones y normatinl.s téclHcas y sanitarias aprobadas por ANl\1AT 
y por el TNCUCAL 

SEGUNDO 

LA UNIVERSIDAD, en su calidad de elaborador. g,uantlzará que el PRODUCTO cumpla 
estrictamente la totalldad de los requerimientos téCniCOS. CIentíficos y famwcéutlcoS 
previstos en todas las normas y dISposIcIones de saluhrldad púb]¡ca vigentes en la 
República Argentina y emanadas de la ANM.t\'l v dcllNCUC Al A tales efectos, la 
(INIVERSIDAD declara y garantiza conocer en detalle la normativa vigente y se 
obliga a m::mtencr en forma continua los procedllnientos de fabncaclón, sus 
InstalaCIOnes y depÓSitos y LOS PRODUCTOS en si mismo baJO tales normativa.,> y 
adecuándolo satisfactonamente a todo cambiO o modificación que pudiere 
prodUCirse en todos o cualcsqUlera de dichos plc>.os normallvos. 

TERCERO: PROVISiÓN 
El pedido de prOVISión de LOS PRODUCTOS se rnstrurnent:U:l a tr;¡vó, de una orden de 
provIsión anual, con entregas programadils mediante acuerdo entre las partes. 
El presente ron trato no IInplica por parte de la LJ~IVERSI[)AD l'XclUSIVldad ni prlondad 
en la provIsión del PRODUCTO al MINISTI':RIO. 

CUARTO: TIPO DE PRODUCTO-CANTIDAD-VALOR 
Se establece que tanto el tipo, COmo la cantidad y el valor económICO de LOS 
PRODUCTOS se determinará mediante acuerdo anexos al presente 
Queda determmado que en el caso de los productos deTlvados de teJido humano, el valor 
económico que tlCnen es el costo de recupero por Sil procesarlllento v distribución 
El flete de traslado del producto :"'" el ~egum del 1lllSl1l0 qucdan a cargo del 
"M INISTERIO."-

QUI"<TO: FACTURACiÓN 
En contraprestación y pago de las obligaCiones de la lii\'IVEI~SIDA.D emergentes de este 
CONTRATO, el MINISTERIO se nblrga a abonarle la factura pertl1lentc dentro de los 
TREINTA (30) día:. hábiles, plazo que comenzará a contar:iC a partl!" del día slgUlcnte a que 
:iC produzca la recepción defil11tiva de LOS PRODUCTOS ü de la presentación de la 
t:1ctllra, el que fuere posterior, mcd¡all1e cheque o depnc;llo en cuenta. según 1r1dlque In 
UNIVERSIIJAD de IlHlnera expresa. l.a factura sera emitida por In UNIVERSIDAD 
dentro de las 48 hs de producida la recepCión de LOS PRODUCTOS por parte del 
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\JINISTEllIO. 

SEXTO: PLAZO Y ENTRADA EN VIGENCIA 

El presente CONTRATO entrará en V¡gcnCl¡l y tendrá efectos VInculantes a partir de su 
fecha de celebración v firma, y tendrá una duración de TREIl\TA SEIS MESES meses. En 
caso de que alguna de- las "PARTES" deCida rescindIr el presente, deberá notificar a la otra 
con almenas 60 Isesenta) días de antrclpaClon 

SI:;PTIl\10. 

El contenido de este CONTRATO y de é'llS anexos. ~l.<,i como toda la Información dncela o 
IIldlrectarncnte VInculada al mismo y/o a las operaciones y actiVidades de las PARTES. 
reviste carácter confídenclHl AsL las PARTES reCOllocen como confidenCial toda la 
Infofln3clón Illtercamblada, compromeuéndose a preservarla en estncto secreto y a no 
utIlizarla para nmgún otro fin o propósito que los emergentes de este CONTRATO. Toda 
v101aclón entre las PARTES de la obligaCión de confidcnclalidíld será considerada grave y 
provocará la reSCISión del CONTRATO por su culpa y la obligaCión de indcml11zar la 
totalidad de daños y perJUICIOS ocaSionados ' 

S11l pequlclo dc lo dlspucsto en el apartado <lntcrlor, la.'\ PARTF:S se comprOl1leten a 
SUlllllllstrarse la IllfOnnaClón y docurnen!<lclón lIecesana para la sllscnpClón del presente. 

OCTAVO: PROHIIlICION DE CESION 

:\i el MINISTERIO ni la UNIVERSIDAD podrán cedcr, transrenr, o cJccutal' por otro o 
en Illancra algun<l transmitir ni total ni parCialmente las oblIgaClones respectivamente a su 
cargo en el presente CONTRATO. 

NOVENO: lINICmAD E INTEGRALIDAD 

Este CONTRATO y sus anexos establece el úmeo y cntero ílcucrdo de las PARTES. por 
lo cual ninguna reforma, adiCión o enmienda serú válida. salvo que I:IS PARTES por 
escnto y' con las IlllSmas formalidades de este CO;\iTRATO manifiesten expresa e 
Inequívocamente su voluntad de proceder a efectuarlas. 

IlEClMO: DOMICILIOS, .IlIRISIlICCION y COMPETENCIA 

Las PARTES constituyen domicilIOS contractuales expresos en los 11lchcados en el 
encabezamiento del presente CONTRATO, en los que scran vúlidas todas las notlflcacJOnes 
contractuales, extr~udlclales o Judiciales que se cursaren y aunque la,> mIsmas no fueren 
efccllvamente reCibidas o fueran rechazadas:v a.cuerdan someter todo conflIcto que pudrere 
SUscltarse relativo, directa o Indirectamente. a este contrato béljo la ,lUnsdiCClón y 
competencia de la Justicia Federal con aSiento cn la Ciudad de Córdoba, con exclusión y 
renuncia a cualquier otro fuero o junsd¡cclón 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD con los tenl111l0S, cláusulas y condiciones que 
anteceden, se firman tres eJcmplares del mismo tenor y a un solo efc'cto, en la Ciudad de 

, a los días del mes de de 20()7 


